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Observadas las diligencias de notificación presentadas por el libelista (pdf 33 y 34

Cp.) se tiene que no se acredito el contenido del mensaje de datos enviado a los
correos  electrónicos  de  los  demandados  GLADYS CORONADO y  ROBERT
ALBERTO  HERNÁNDEZ  GUERRERO  para  su  valoración  por  parte  del
Despacho.  

Si  bien  es  cierto,  se  allega  certificación  de  la  empresa  de  mensajería
Servientrega  con  estado  actual  “el  destinatario  abrió  la  notificación” esta
célula  judicial  extraña  los  adjuntos  del  mensaje,  ya  que únicamente  son
enunciados en la certificación, pero no es posible su revisión  “subsanación,
notificación art. 8 ley 2213 de 2022, mandamiento, demanda”  (p.  3 pdf 33 y 34 Cp.)

elementos necesarios para imprimirle validez a su diligencia, recuérdese que
en auto anterior se le indico que se debía acreditar la remisión de cada uno
de los documentos que integran su demanda, empero en esta oportunidad no
aporta ninguno. 
En ese sentido, se REQUIERE a la parte demandante para que, en el término
de 30 días,  se sirva cumplir con el  deber contenido en el  numeral 6°  del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso,  bien  sea  (i)  acreditando  el
contenido del mensaje de datos enviado el  21-03-2023 a cada uno de los
demandados o si no puede cumplir con lo solicitado proceda (ii) notificando
en debida forma a su pasiva, acreditando el envío del traslado completo de la
demanda, sus anexos, su subsanación y el proveído que libro mandamiento
ejecutivo de fecha 18/02/2022  (pdf  22 Cp.),  so pena de terminar el proceso por
desistimiento tácito artículo 317 del C.G. del P.

Secretaria proceda de conformidad y controle los términos.
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